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La problemática surgida sobre la intervención de la devolución de garantías y cancelación de avales depositados por contratistas, beneficiarios de subvenciones u otros terceros por exigirlo así el ordenamiento jurídico para responder del cumplimiento de sus obligaciones, respecto al órgano fiscalizador de los Acuerdos de devolución de los mismos así como el alcance de la fiscalización de los propios Acuerdos a adoptar, precisa que en el ejercicio de las funciones fiscales e interventoras se apliquen criterios comunes en todas las Intervenciones Delegadas. A tal fin,

I
[bookmark: bookmark1]En las Órdenes 1679/1989, de 7 de julio y 3406/1989 de 29 de diciembre, reguladoras de los requisitos adicionales para la fiscalización previa limitada de los diversos expedientes de gasto se establecía con respecto a la devolución de fianza o cancelación del aval que “la fiscalización se realizará por el Interventor de la Caja que deba proceder a la devolución de la fianza o a cancelar el aval, y consistirá en comprobar:

a) Que existe acuerdo dictado por el órgano competente..."
Las Órdenes citadas regulaban a este respecto el órgano fiscal competente –Interventor Delegado en la Tesorería – y el alcance de la fiscalización al examen de tal extremo, que conllevaba que el acuerdo dictado por el órgano competente no se fiscalizaba previamente.
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El Decreto 210/1995, de 27 de julio, restablece la modalidad de intervención previa plena en la Comunidad de Madrid y en la Disposición Derogatoria en su apartado 2 se derogan expresamente las Órdenes anteriormente citadas
En consecuencia, con la entrada en vigor el día 1 de septiembre de 1995 del Decreto  la 210/1995 la devolución de las fianzas o cancelación de avales están sujetos a fiscalización previa plena, que será ejercida, conforme a lo establecido en el artículo 23 del Decreto 239/1995, de 14 de septiembre, por el que se aprueban las competencias y estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, por las Intervenciones Delegadas en las Consejerías, Centros Directivos… respecto de la actividad económica de los órganos en los cuales están establecidas.
La devolución de fianzas en cuanto implica un acto susceptible de generar derechos u obligaciones de contenido económico están sujetos a fiscalización previa plena y, por tanto con carácter previo a su adopción por el órgano competente debe ser fiscalizado por el Interventor Delegado de la Consejería, o Centro Directivo, donde se propone el acuerdo de devolución, sin perjuicio de la intervención formal de la ordenación del pago así como la intervención material  que corresponde a la Intervención Delegada en la Tesorería Central según lo dispuesto en el artículo 22.b del Decreto 239/1995 citado.
No se incluyen dentro de este procedimiento la devolución de fianzas y garantías provisionales depositadas como consecuencia de la participación en la licitación de un contrato, dada la especificidad del procedimiento de tramitación en este caso (por ejemplo, articulo 346 del Reglamento General de Contratación sobre devolución de avales por el Presidente de la Mesa de Contratación) caracterizado por la agilidad del mismo.

III
De acuerdo con el cambio normativo y con el Decreto 210/1995, de 27 de julio, por esta Intervención General se considera:
1.- Será requisito indispensable para que el Interventor-Delegado en Tesorería tramite la devolución de cualquier fianza (excepto las fianzas provisionales para la participación en Licitaciones de contratos), que se aporte por el Órgano Gestor a cuya disposición se encuentra depositada aquélla, la pertinente Orden aprobatoria,
2.- Por su contenido económico, dicha Orden deberá ser objeto de fiscalización previa por la Intervención Delegada correspondiente, comprobando que no existe ninguna causa legal que impida la devolución de la misma, incorporándose al expediente;
-Informe de la Asesoría Jurídica, acreditativo de la inexistencia de responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía.
	-Proyecto de Orden de devolución o cancelación da las mismas.
-Aquella documentación específica que por razón de Ja materia sea exigible integrar. con carácter previo a la devolución de garantía o cancelación de las mismas: acta de recepción o certificado de conformidad con la ejecución del contrato, así como liquidación del mismo en el supuesto de relaciones sinalagmáticas de esta naturaleza; justificación de la realización de la actividad y de la aplicación de los fondos percibidos en el supuesto de subvenciones...	
[bookmark: bookmark7]-Cualesquiera otra que, en aplicación del artículo S3.3.c de la ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, estime preciso solicitar el Interventor Delegado, cuando la naturaleza del acto así lo requiera.
